
R.ESOLUCJÓN Núm., RES/1893/2022 

RESOLUCIÓN PI: LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE 
SE APRUl::BA LA PARTICll>AC.IÓN CRVZADA A .LA QUE SE REFIERI:: l::L 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 83 PE LA LEY DE 
HIDROCARBl)RóS A Pl::MEX LOGÍSTICA Y P.M.I. COtvlERCIQ 
INTERIIIACIONAL, S.A. DEC.V • 

. RESULTANDO 

PRIMERO, Qt.Je el :20 de dic;;tembrede 2013, se pubBc;;ó en el Diario Ofidal 
dE;J la federadór1 (QOF). el. Dec;;reto. por el .qU<'l s<'l. reforman y adidonan 
diversa.s .. disposjdones de la .Constitudón Pol[tic;;a .de los Estados .Unidos . 
Mexicar1os en rnateria de En<'lrgía. 

51::OUNDO, Que él artíCUlo25rpárrafo cuarto de la ConstitudónPofftica de 
los Estados Unidos Mexic;;an9s, establec;;e que el. sector públic? tendrá a su 
cargo, de manera exc;;lusiya, las áre¡¡s estr¡¡tégic;;¡¡s que se señ¡¡laD .en el 
ilrtículo 28, párrafo c;;u¡¡rto de la Constitución, milDt.enlendo siempre el 
Gobi<'lrnoFeder¡¡Llapropiedildyel control sobre los qrg¡¡r1ismos yempresas 
proc:luctiv¡¡5del Estac:lo que .ensu CclSO se establezcan. . . 

. '' . -

TEgCl:RQ .. •·· Qu~ el c1rtfculo28, párr¡¡fo oc;;tavo de la ConstitUdónPolític;;¡¡ de 
losEstados Upi.dosMexicahos,estable~equeel .Poc:ler Ejecutivo contará con 

~~~~ -~.~-- _[os_órg¡¡nosJsJ.g.Uh3dQLes.J;;oo_r_dmd.os en m¡¡tEtd.a)IDfügétic;;-ª,~Gº"fDP lo es,_I=ª~~~~ 
comisión Reguladora de Energía (la comisión). 

CUARTO. . Que el llde agost9 de 2014, fueron publ ic;;ad¡¡5 en el QO F. I¡¡ Ley 
de Hidroc;;éiri:;Juros (LH); la Ley .d<= losórganos Reguladores Coorc:linc1dos en 
Materi? Energétiéa (LORCME); y la Ley de petról<=os tv1<=xic;;anos (Ley 
PEIVIEX). 

Ql)INTO. Que <=131 deoctUbrn de2014,fue publicado él Re9lam<=nto d<= lils 
actividades a que se refier<= el Título Terc;;ero de la Ley de Hidrocarburos (<=I 
Reglam<=nto). · 
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COMISIÓN nEGULADóRA Dé €.NEHGfA 

SEXTO. Que de conformidad con los artículos 2 y 3 de la LORCME, la 
Comisión es una Dependencia de la Administración Pública CentraHzada 
con autonomí1l técnica, operativa y de gestión, con carácter de Órgano 
Regulador Coordinado en Materia Energética. 

SÉPTIMO. Que de conformidad con el artículo 22, frncciones 11 y 111, de la 
LORCME,la Comisión tiene atribuciones para expedir, a travésde,su órgano 
de gobierno, la regulación y las disposiciones administrativas de c,arácter 
general a quienes realizan ,actividades reguladas en su ámbito de 
competencia,, asf como resoluciones y demás actos administrativos 
necesarios. para el cumplimiento de sus fundones. 

OCTAVO.Que, Petróleos Mexicanos (PEMEX) es una empresa productiva 
del Estado, de propiedad exclusiva del Gobierno Federal, ,con personalidad 
Jurídica y patrimonio propios que gozará de autonomía técnica, operativa y 
de gestión en términos,del artículo 2 de la Ley PEM EX. 

NOVENO. Que,,el,artículo 4 de la Ley PEM EX establece que PEMEX tiene 
como fin el desarrollo de actividades ,empresariales, económicas, 
industriales y comerciales en términos, de su objeto, generando valor 
económico y rentabilidad para el Estado Mexicano como su propietario, así 
como 1ictuar de manera transparente, honesta, eficiente, con sentido de 
equid1id y responsabilidad social y ambiental, y procurar el mejoramiento 
d,e la productividad para maximizar la renta petrolera del Estado y 

\ 

----~coo:tribuiLcon_eJJo.atiie1,artoJlo Dfil:iODBI, _________ ~'------~--' 

DÉCIMO. Que, el artículo 6 de l,a Ley de PEM EX estipula que PEM EX podrá 
realizar las,, actividades, operaciones o servicios necesarios para el 
cumplimiento de su objeto por sf mismo; con apoyo de sus empresas 
productivas subsidiarias (EPS) y empresas filiales (EF} o mediante la 
celebraci,ón de ,contratos,, convenios, alianzas o asociaciones o cualquier 
acto Jurídico, conpersonasfísicas o morales de los sectores público, privado 
o social, nacional o internacional. 
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Eliminado: Se eliminan 17 renglones con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo l 13, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

OECIMOQlJINTO. Que el31 de diciembre de 2015, mediante la resolución 
____ --~ntíQJeto RES/.964l2QJS,_la . Comí1;,ión . otorgó a. PLOG, tres J,,,,,e,,rm_wsís,,,o,,.s---'d""e,-____,_. '-'--------'----' 

transporte por . dueto . de petróleo . número P/12949/TRA/DUC/2015, 
P/12950/TRA/DUC/2015Y P/12951/TRA/DUC/2015. 

Eliminado: Se eliminan 22 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley F 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción ll, de la Ley Federal de Trans 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a secretos indt 
comerciales de las empresas del GIE. 

1 Expediente ONCP·0l3-201~, Carpeta Folios 001,717, pp, s 
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Eliminado: Se eliminan 8 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 

el GIE. 

DECIMONOVENO. Que. el 30 de junio de 2016, mediante la resolución 
número RES/506/2016, la Comisión otorgó a PLOG, el permiso de transporte 
de gas natural sin procesar número G/19114/rR,A/2016. 

Eliminado: Se eliminan 17 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propicelael Industrial y con el articulo 113, fracción II, ele la Ley Federal ele 
Trunsparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa 
a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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COM!SlÓ~l l~EG\JLADCH1A DE ENEtHJft\ 
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TRIGÉSIMO SEXTO. Que el 23 de enero de 2019, mediante el turno número 
V-008727, el GIE PEMEX presentó a la Comisión el acuse de una tercera 
solicitud de Opinión Favorable ante la COFECE, respecto a la participación 
cruzada a la que hace referencia el artículo 83 de la LH. 
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Eliminado: Se eliminan 16 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo I 13, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

CUADRAOESIMO, Que el 12 deJulio de 2019, se publicó en et DOF (;JI Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, que establecióen el n.tbro RESCATE DEL . 
SECTOR ENERGÉTICO, que la. Reforma Energética causó un daño a 
Petróleos. Mexicanos,teniendo comopropósito de importancia estratégica 
para .. la presente administradón, el . rescate de PEM EX . para que vuelva a 
operar como palanca del desarrollo nacional. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO., Que el 24de marzo de2020, $e publicó en el 
DOF el "Acuerdo A/010/2020 por e/que se establece/a suspensión deplazos 
y términos legales en la Comisión, como medida deprevencióny combate 
de la propagación del coronavirus COVID-19". 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, Que el 17 de agosto de 2020, en el DOF .se 
publicó el "Acuerdo A/027/2020 por el que se reanudan /os plazos y 
térfTllnos legales en la Comisión, que fueronsui,penclidos como medida de 
prevención y combate de la propagación del coronqvirus COV/0-19 en los 
diversos Núm. A/010/2020,A/074/2020, A/075/2020 y A/078/2020". 
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CUADRAGÉSIMO TERCERO. Que el 18 de enero de 2021, se publicó en el 
DOF el "Acuerdo A/007/2021 por el que se establece la suspensión de plazos 
y términos legales en la Comisión, como medida de prevención y combate 
de la propagación del coronav/rus COVID-79". 

Eliminado: Se eliminan 23 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 
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C.OMISIÓM R!EGULADO!l/\ DG-ENJ:'.11GÍ/\ 

CONSIDERAND.O 

PRIMERO. Qwe los c1rtículos 25 y 2€¡ de lc1 ConstitucicSn Polfticc1. de los 
Estaqos Unidos Mexicanos (CPEUM), definen Jas l:iases pc1ra la organización 
<:le un sistema deplaneadón democrática nacional integral y sustentable. 

SEClUNDO. Que de conformidad con Jos artículps28, párrafo octavo de la 
CPEUM, l y 2, fracción 111 de la Leyqrgánicc1 de la AdministracicSn Pública 
Federaly2,fracción ll,3y22, fracdónes 1, 11, illYXI de la LORCME, la Cómis.ión 
es Uh órgano Regulador Coordinado en tvlc1teri<J !:energética, con 
atdbuciones para emitir <Jetos y resplwciones con autonomfé\ técnica, 
operativa y de gestión, así .como parc1 yigilar y sL1peryisc1r su cumplimiento, 
emitir resoluciones y demás actos ad111.inistr<Jtivos necesarios. para el 
cumpHmiento de .·. sus •funciones;.· .. iniciar,··• ttamjtar. y .. resolver los 
proc<=dirnientos administrativos detodaíndole que con motivo.del ejercicio 
desus.citribucionesse promuevan y solici.tar a los sujetos.regulados todo 

· tipo de información odocurnentación yverificar la misma respecto de las 
~ctividades reguladas. 

T~~CERO. Que de acuerdo con lo e:stableddo en los artícLilos 41, frc1cción 
l,.y 42 de l.a LORCME, laComisión fomentará .el qesarro.llo eficiente de la · 
industric1, pr9moyerá Ja cpmpetencia en eL sect9r, deberá proteger los 
intereses de los·.Usuarios,. propiciará una adecuada cobertura .. nadonal .Y 
atet1derá a lq cor:ifiabilidad, estal:iilidad y seguridad en .eLsurhinistro. y la 

·~----Pt.estaciónJieJosseryicig5, ____ '------~-----------~--~---'---~----_c_,J 
CUARTO,QUeconforrné alartícutó9Sde la LH,la industri.ade hidrocarburos · 
es de exduslva. Jurisdiccic5n federnl, ele. manera q\.le, la comisión, se 
encuentra facultada para .emitir las c!isposic!ones administrativas. de 
carécter general,yr<=gulc1ciót1 en la materia. 
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QUINTO. Que de conformidad con lo previsto en los párrafos segundo y 
tercero del artículo 83 de la LH, "las personas que, directa o 
indirectamente, sean propietarias de capital social de usuarios finales, 
productores o comercializadores de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos que utilicen los servicios de Transporte por dueto o 
Almacenamiento sujetos a acceso abierto, solamente podrán participar, 
directa o indirectamente, en el capital social de los Permisionarios que 
presten estos servicios cuando dicha participación cruzada no afecte la 
competencia,.la eficiencia en los mercados y el acceso abierto efectivo, 
para lo cual deberán: 

l. Realizar sus operaciones en sistemas independientes, o 
1/. Establecer los mecanismos Jurfdicos y corporativos que 

impidan intervenir de cualquier manera en la operación y 
administración de los Permisionarios respectivos. 

En todo caso, la participación cruzada a la que se refiere el segundq 
párrafo de este artículo y sus modificaciones deberán ser autorizadas 
por la Comisión Reguladora de Energía, quien deberá contar 
previamente con la opinión favorable de. la Comisión Federal de 
Competencia Económica." 

[Énfasis añadido] 

SEXTO, Que de conformidad con el párrafo segundo del artículo 83 de 
___ la. i.H .... y el_cootenido _deL Considera nd.o_D_ecimotsirs:si10 _c:tsil Acuerdo 

A/00S/2016, la participación cruzada se refiere a la situación donde una 
Persona tiene participación directa o indirecta que constituya control en el 
capital social tanto de dos tipos d.e personas morales, una es la participación 
en una persona que utilice servicios de transporte y almacenamiento 
sujetos a acceso abierto ya sea como comercializador, usuario final o 
productor de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos o como la 
Pélrticipación de un permisionario prestador de servicios de transporte o 
almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos; de tal 
manera que dichos sujetos pertenezcan al mismo Grupo de Interés 
Económico. 

RES/1893/2022 10 



SÉPTIMO. Que en términos del Considerando Decimotercero del 
A/005/2016, l.ln Grupo de Interés Económico (GIE) es un conjunto de 
personas físicas o morales que tienen intereses comerciales y financieros 
afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo 
común. 

OCTAVO.Que los artículos 70 de la LH y 72 del Reglamento establecen que 
los permisionarios que presten a terceros los servicios de transporte y 
distribución por medio de duetos, así como almacenamiento de 
hidrocarburos, petrolíf¡,ros y petroquímicos, tendrán la obligación de dar 
acceso abierto no indebidamente discriminatorio a sus instalaciones y 
servicios, en términos de la regulación emitida por la Comisión. 

NOVENO. Que el artículo 72, último párrafo del Reglamento, estipula que 
la Comisión podrá establecerlas medid¡¡s referidas en el artículo 83 de la LH, 
en funció11 del grado de apertura, I¡¡ concentración y el número de 
particip¡intes y demás ¡ispectos que permit¡¡n g¡¡rantlzar condiciones 
efectivas de ¡¡cceso abierto y propiciar un desarrollo eficiente y competitivo 
delos mercados. 

Eliminado: Se eliminan 5 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

UN.DÉCIMO. Que para realizar el análisis de los efei::tos que tiene la 
participación cruzada sobre el acceso abierto efectivo, la competencia y la 
eficiencia en los mercados es necesario definir a los agentes económicos2 

hasta su dimensión de GIE, con la finalidad de determinar su partidpación 

2Toda persona física o moral, con·o sln_fi'n_es de lucro, dependencias y entidades de la administración pública 
federal, estatal o munlclpal, empr~sas p_rodl,Jctlvas del Estado y sus subsidiarias y. filiales, entidades 
p_araéstataleS, ·asociaciones, cámaras _empresarlales, agrupaciones de profesionlstas, fideicomisos, o 
cualquier otra forma_de participación eh la actividad ~conómica, de conformidad con.e! artículo 3, fracción 
1, de la Ley Federa.! de Competencia Económica (LFCE). 
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Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción 1, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el 
artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de 
las empresas del GIE. 

y su relación con los distintos eslabones de la cadena de valor de los 
hidrocarburos, petroquímicos y petrolíferos. Los Solicitantes de la 
autorización de participad bjeto de la presente resolución y 
que se constituyen como e on los siguientes: 

Eliminado: Se elimina Cuadro I con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

RES/1893/2022 12 



Nota l. Se elimina con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo I I 3, 
fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del 
GIE. 

COMISIÓN !1f:GULAOOHA Dl': ENE!K;f,\ 

DUODÉCIMO. De conformidad con lo establecido en el párrafo segwndo 
del artícwlo 83 de la LH, para que la participación cruzada no afecte el 
acceso abierto efectivo, la competencia y la eficiencia en los mercados, los 
permisionarios involucrados, deberán: 

l. Realizarsus operaciones en sistemas independientes, o 
ll.Esta/J/ecer /os mecanismos jurfdícos y corporativos que impidan 
intervenir de cualquier manera en la operación y administración de los 
Permisionarios respectivos. 

Eliminado: Se eliminan 10 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal d 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal d 
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, por tratarse de información confidencial relativ, 
a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

1, C:OMERCIAl,.IZACIÓN.DE HIDROCARBUROS 

-------~a ___ actividad~a_cotnfildalizacióD de · hidr.ocarburos,_ . petrolíferos y ______ -j 

petroqufmicos está definida y, sujeta -a regulación y supervisión de 
conformidad con la legislación mexicana de acuerdo con los artículos 48, 
fracción 11, 49 y 87, fracción 1, inciso e) de la LH; 5, fracción V, 6, 7 y.79 del 
Reglamento. 

Nota 1 
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COMISIÓN RE'.GlJLADORA 015 ENERGÍA 

Eliminado: Se eliminan 19 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se eliminan 10 renglones con base en el artículo 163, fracción !, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo I I 3, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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Eliminado: Se eliminan 8 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las 
empresas del GIE. 

11, TRANSPORTE POR MEDIO DE DUCTOS DE HIDROCARBUROS 

Lí3 actividad de transporte por medio de dwctos de acceso abieirto de 
hidrocarburos, petrolíferos y petroquímlcos está definida, y .sujeta a 
r.egulación y. supervisión d.e. conformidad con la legislación mexicana de 

· acuerdo con los artículos 48, fracción 11, 70, 7ly81, fracción 1, inciso a) de la ·· · 
Ll-l;ys, fracción 1, 6,7, l0,72a76del Reglamento. 

Eliminado: Se eliminan 10 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 
11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 
tratarse de información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales 
de las empresas del GTE. 

Eliminado: Se eliminan 8 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la fnformación Pública, por tratarse de información confidencial relativa 
a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE . 

• : • 
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Nota 1. Se elimina con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 
113, fracción 11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del 
GIE. 

Elimmado: Se elunin.rn 2 tenglones con b.1se en el .Htícu\o 163, f1acc1ón I, de la Ley Fe<ler,1\ de 
P1otección a la P1op1edad Indust1 i,1! y con el <11 tículo 113, h .tcc1ón II, de la Ley Federal de T1 ansparencia 
y Acceso a la Into1mación Públiu, pnt t1,lt,11se de mfo1mc1ción contidenu,11 1el,ltiv,1 ,1 sec1etos 

mdustriales y cometciales de las emptes,ls dd GIE. 

111. ALMACENAMIENTO DE HIDROCARBUROS 
La actividad de almacenamiento de hidrocarburos, petrolíferos y 
petroquímlcos está definida y, sujeta a regulación y supervisión de 
conformidad con la legislación mexicana de acuerdo con los artículos 48, 
fracción 11, 52, 70 y 7J de la LH; y 5, fracciones I y 11, 6, 7, 10, 20, 72 a 76 del 
Reglamento. 

Elimindo: Se eliminan 18 renglones con base en el artículo 163, fracción 1, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción ll, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la [nformación Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del Gl E. 

Nota 1 
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O,JMP31ÚN !1EOl/LADOR/\ DE i?:Né'.!1CfA 

Eliminado: Se eliminan 12 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

Eliminado: Se elimina Cuadro 2 con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial relativa a 
secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

u ~xpedlente ONCP-002·2019, carpeta Folios 001-067, pp. 20, 
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Nota 1. Se elimina con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por 
tratarse de información confidencial relativa a secretos industriales y 
comerciales de las empresas del GIE. 

DECIMOCUARTO.Que los artículos 70 de la LH y 72 del Reglamento 
establecen que los permisionarios que presten a terceros los servicios de 
transporte y distribución por medio de duetos, así como almacenamiento 
de hidrocarburos, petrolíferos y petroquímicos, tendrán la obligación de dar 
acceso abierto no indebidamente discriminatorio a sus instalaciones y 
servicios, en términos de la regulación emitida por la Comisión, en 
particular, acorde al contenido de las Resolución número RES/684/2015, por 
la que la Comisión expide las Disposiciones Administrativas de carácter 
General Aplicables a la Prestación de los Servicios de Transporte por Dueto 
y Almacenamiento de Hidrocarburos (DACG de hidrocarburos), 
publicadas en el DOF el 4 de noviembre de 2015, y conforme al Acuerdo 
número A/024/2018 mediante el cual la Comisión modifica las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General Aplicables a lo 
Prestación de los Servicios de Trans orte or Dueto Almacenamiento de 

El Apartado 2. Obligación deServlc/o y Condiciones de Acceso Abierto, y el 
Cap{tu/o 111: Acceso al servicio de las DACG de gas natural y las DACG de 
hidrocarburos, respectivamente, establecen que las Temporadas Abiertas 
(TA) son el procedimiento regulado por la Comisión que, con el propósito 
de brindar equidad y transparencia en la asignación de capacidad 
disponible a terceros de un sistema o un nuevo proyecto o con motivo de 
una renuncia permanente de capacidad reservada, debe realizar un 

~--J='errnisio_riario p_a1ª_r2onsJJlél él gisr2osiciónfleLpgl:ilico a efecto de_asigriar ... 
capacidad o determinar las necesidades de una ampliación o expansión. 
En relación con lo anterior el GIE PEMEX manifestó que PMICOM no 
contaba con planes para reservar capacidad en duetos o terminales de 
almacenamiento propiedad del GIE PEMEX o de algún tercero, ya que sus 
actividades serían únicamente como comercializador del Estado, y en caso 
de que PMICOM modificara sus planes de comercialización y, como 
consecuencia utilizara servicios de transporte por dueto o almacenamiento 
de PLOG, tendría que participar en las temporadas abiertas del mismo.14 

Nota 1 
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Eliminado: Se eliminan 30 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Le 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Le 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

15 ExpedlenteONCP,012'2016, Carpeta Folios 001-344, subcarpeta Follos.001 -289, pp, 43, 
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DECIMOSÉPTIMO, Que de acuerdo con el artículo 68 párrafo cuarto del 
Reglamento, la Comisión podrá aplicar medidas a fin de reducir los riesgos 
en el acceso abierto efectivo, la competencia y la eficiencia en los mercados 
que resulten de la participación cruzada; es decir, que el grado de 
intervención del agente regulador debe corresponder con el grado de 
afectación a los mercados por la participación cruzada del GlE, con el 
objetivo de promover el desarrollo eficiente de la industria, al mismo 
tiempo, que busca proteger los intereses de los LJsuarios. 

Eliminado: Se eliminan 20 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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Por lo anterior, y confUndamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción II ly 43 Ter 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; l, 2, fracción 11, 3, 4 
párrafo primero, 5, 22,fracciones 1, 11, 111, IV, X, XXIV y XXVll,27, 47, fracción I y 
42 de la Ley de los órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; l, párrafo primero,2, fracción IV, 5, párrafo segundo, 48, fracción 
U, 81, fracciones !,.incisos a) y e),yVI, 83,párrafo segundo, 95yl31 de la Ley de 

. Hidrocarburos; 16, fracciones IX y X, 35, fracción 11, y 57, fracción I de I.a Ley 
. Federal de Procedimiento Administrativo; l, 3,5, fracciones ly V, 6, 7, 19, 20, 
30 y 33 del Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero 
de la Ley de Hídrocarburos;yl, 4, 7, fracción 1, 12,13, 76yl8, fracciones 1,111, Vy 
XLIV del Reglamentó Interno de la Comisión Reguladora de Energía, la 

· Comisión Reguladora de Energía. 

RESUELVE 

Eliminado: Se eliminan 16 renglones con base en el artículo 163, fracción ], de la Ley 
Federaf de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de 
información confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas 
del GIE. 
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Eliminado: Se eliminan 29 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 
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COMlS!ÓM fH:GULJ\IJOHA or:: EMÉ!WÍJ\ 

Eliminado: Se eliminan 26 renglones con base en el artículo 163, fracción I, de la Ley Federal 
de Protección a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial 
relativa a secretos industriales y comerciales de las empresas del GIE. 

OCTAVO.En términos <;Je lo previsto en los artículos 28 último párrafo, 30 
último párrafo, 35, fracción 11 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, la presente resolución surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su notificac:ión. 
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COMl•ilÓN !!l·Gl JI 1\1)01 t\ r.,1 ; 1: NCl1GÍ1\ 

NOVENO. Inscríbase la presente resolución bajo el número 
RES/1893/2022, en el registro a que se refieren los artículos 22, fracción XXVI, 
incisos a) y e), y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores 
Coordinados en Materia Energética; 4 y 16 párrafo tercero del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México a 20 de diciembre de 2022. 

o ·cente Melchi García 
residente 

e Escalante Benítez 
Com isionada 
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

RESOLUCIÓN 061-2023 

Ciudad de México, 9 de marzo de 2023 ---------------------------------------'--------------------

En reunión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públicos: Alberto Cosio Coronado 
Director General Jurfd/co de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su calidad ele Presidente del Comité de Transparencia; José Ángel 
Duron Miranda Titular del órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía en 
su calidad de integrante del .Comité y Blanca Cecilia Cruz Gutiérrez, Subdirectora de 
Transparencia y Archivo, designada como Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos, 
en su ca/idaci de integrante del Comité, en términos de lo dispuesto en los artículos 43, 44 
fracción 11, 70 fracción XLVIII, 83, 100, 103, 106 fracción 111, 111, 116 y 137 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) , 11, fn,c;:ción /, 64, 65 fracción 11, 73, 
fracción 111, 97, 98 fracción 111,102,108,113 fracción I y 11,118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), así como los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo 
fracción 111, Octav~, Noveno, Trigésimo Octavo fracción I y 111 y Quincuagésimo sexto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas, se procedió a la revisión de la información 
proporcionada por la U.nidad de Hidrocarburos, relacionada.con el cumplimiento de Obligaciones 
de Transparencia, para la actualización trimestral de la Plataforma Nadonal de Transparencia, 
conforme a /os siguientes:------

RESULTANDOS 

PRIMERO,• Mediante oficio UH-250/8164/2023 de 28 de febrero de. 2022, recibido en la Unidad de 
Transparencia el 06 de marzo del mismo año, la Dirección General de Mercados de Hidrocarburos 
de la Unidad de Hidrocarburns, solicitó al Comité de Transparencia, la autorización de la versión 
pública de la Resolución de Participación .Cruzada RES/1893/2022, para publk;ar/a en el portal de 
datos abiertos de la Comisión Reguladora de Energía, con motivo de la actualización trimestral 
del Sistema de Portales de Transparencia (SIPOT), señalada en los artículos 70, fracción .XLVIII y 
83 de la Ley General.de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 73 fracción 111 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la.Información Púbiid, que corresponde a información de 
interés público, relacionadas con la actualización del primer trimestre dE? 2023, precisando lo 
siguiente:-----------,----,--,--,-----------~----------•---·------------~---------------

"Hago referencia a los artfcu/os 74, 77 y 22 fracciones 1//y XXVI inciso f) de fa Ley de los órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética {LQRCME), que establece que la Comisión 
Reguladora de Energía {Comisión) cuenta con las facultades para emitir resoluciones 
favoreciendo el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información, tomando 
en consideración lo establecido en e/artículo 73, fracción 1{1, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a /afnformación Pqblica, así como a los artículos 70, fracción XLVIII, y 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso.a la Información P\Íblica. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de contar cqn la versión pública de la Resolución ~ 
número RES/1893/2022 emitida a favor del Grupo de Interés Ecpnómico PEMEX, se solicita 
atentamente al Comité de Transparencia autoriz~r la VERSIÓN PÚBLICA de dicha,Rffsoludón, 
fa cual se encuentra testada para cumplir con la regulación vigente en materiatfJe pro te;; ó~ · 
de datos. :'/ 

. •' .. 
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El resumen del testado en comento se presenta en la siguiente tabla; 

3 

4 

5 

7 

8 

Se el/minan 39 renglones con base en el artfcu/o 163, 
rracc/ón 1, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industria/ y con el artfcu/o 173, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de Información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del G/E. 
Se eliminan 25 renglones con base en el articulo 763, 
fracción /, de fa Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción li, ele 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por trc1tarse de información 
confider¡cial relativa a secretos industria/es y 
comercio/es de las,empresas del GIE. 
Se eliminan 30 renglones con base en el artículo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artlcuio 173, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comerciales de las empresas del G/E. 
Se eliminan 30 renglones con base en el artículo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción 11, de 
/oc Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industrio/es y 
comercia/es de las empresas del G/E. 
Se eliminan 16 renglones con base en el artículo 763, 

fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con ,el artículo 713, fracción //, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos Industria/es y 
comercia/es de /as empresas del GIE. 
Se eliminan 23 renglones con base en el articulo 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el ,artículo 713, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acce¡¡o a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos lndustriaJe 
comerciales de las empresas del GIE. / 

Mateo~ f/2, Col. Mi,m:t:d Gómez, CP. 0~~9:.SO, Benito Jrnir~z, COMX. 
www.goh.mx/crn 

Página 2 de 10 



GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

77 

72 

13 

14 
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Se eliminan S renglones con base en e/ artículo 163, 
fracción /, de la Ley Federo/ de Protección e, /e, 

Propiedad Industrial y con el artículo 713, frc,cclón //, de 
la Ley Federal de Transpctrencict y Acceso a la 
Información Público, por tratcw;e de Información 
confidencial relcttivct e, secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del G/E. 
Se elimina 1 renglón yCuctdro 1 con base en el articulo 
163, fracción /, de la Ley Federo/ de Protección e, fe, 
Propiedctd Industrie,/ y con•el c,rtlcu/o 113, fra,xión JI, de 
la Ley Federo/ de Trctnspctrenclct y Acceso a fe, 
lnformctción Pública, por tratarse de informctción 
confidenclctl re/cttiva e, secretos industria/es y 
comercictl<!s de las empresas del G/E. 
Se eliminan 17 renglones con base en e/ articulo 163, 
fracción 1, de la Ley Federal de Protección e, la 
Propiedad Industrial y con el articulo 113, fracción 11, de 
la Ley Federa/ de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del GIE. 
Se eliminan 29 renglones con base en el artículo 163, 
fracción /; de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industria/y con el artículo 113, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por trptarse de información 
confidencial relativa a secretos industriales y 
comercia/es de las 'i!mpresas del .GIE. 
Se eliminan 26. renglones con base en el artículo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industria/y con el artículo 113, frctcc/ón 11, de 
la · Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secre.tos industria/es y 
comerciales de las empresas del G/E. 
Se eliminan 22 renglones bdse .en el ar(fculo 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad lndustriq/ y con el artículo 113, fracción 11, de 
la Ley .Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformqcióh Públk:q, por tratarse de información 
confidencial · relativa a secretos Industria/es y 
comercia/es de las empresas del GIE. 
Se e/imincm 12 renglones y Cuadro 2 con base en el 
artlclild 163, kacción 11 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial y con el artículo 113, fracción 11, 
de la Lf/Y Federal de Transparencia y Accp> 
Información Pública, por tratarse de rírorm 

la 

Ulvd, Á o López _MatHO!J _J"/2, Co!. Mer.:ed Gornc-z, CP. C:H930, f::l0n!to JWltc-7., CD IX, 
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confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de fas empresas del GIE 

Se el/minan 3 renglones con base en el artfcu/o 763, 
fracción I, ele la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artfcu/o 173, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos Industria/es y 
comerciales de las empresas del G/E. 
Se eliminan 30 renglones con base en el articulo 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el art{cu/o 173, fracción //, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
cpnfidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del G/E, 
Se eliminan 20 renglones con base en el artfcu/o 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artfcu/o 173, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, . por tratarse de Información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
camerc/a/es de las empresas del GIE. 
Se. eliminan 16 renglones con base en el artfcu/o 163, 
fracción 1, de la Ley Federal .de Protección a la 
Propiedad lndL1strial y con el artfct1/o 113, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por. tratarse de información 
confidencial relativa. a secretos Industria/es y 
comerciales de las empresas del G/E. 
Se eliminan 29 renglones con base en el artículo 763, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad lnc/ustria/ y con el artfculo 113, fracción 11, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por tratarse de información 
confidencial relativa a secretos industria/es y 
comercia/es de las empresas del G/E. 
Se eliminan 26 renglones con base en el artfcu/o 163, 
fracción /, de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial y con el artfcu/o 113, fracción 11; de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por .tratarse de información 
confid.encia/ relativa a secretos · les y 
comercia/es de las empresas del GIE 

Blvd: Adolfo Lópe;,: Mateos 172, CoL Merr,;~d Gótnez, CP. 03!BO, Btm/to Juílre-r, COMX. 2023 
Ahu •_., 
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De conforr:nídad con el nwnera/ Cuqdragésitno cuarto de los Uneamientos Generales f:n 
Materia de Clasificación y Desc/asificoción de la Información, as( corno para la éláboración de 
versiones públicas, el cual se acredita de la siguiente manera: 

l. Que. se trate de }nforfflaci6n generada con motivo de actívidádes industria/e~ o 
comercia/es de su titular, en términos de lo dispuesto en la l.ey de Propiedad Industrial; 

La información fue proporcionadá por e/ GIE PEMEX atendiendo al segundo párrafo del 
artículo 83 de la Ley efe Hic/rocarburos /LH}: 

"Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior contemplarán que las personas que, 
directa o indirectamente, sean propietarias de capital socia/ de .usuarios finales, productores 
o comerclalizadores de Hidrocarbúros, Petro/fferós y Petroquímicos que utilicen los servicios 
de. Trcmsporte por dueto o Almacenamiento sujetos a acceso abierto, solamente podrán 
participar, directa o indirectamente, en el capital social de los Permisionarios que presten 
estos serVicios cuando dicha partidpación cruzada no afede la competencia, la eficiencia en 
los mercados y el acceso abierto efectivo, para lo cual debe.rán: 

l. Rea.lí;zar sus operaciones en sistemas independien_tes, O 
JI. Establecer los rnec:oliismo$ jurfdicós y cotporativos ql./e impic/on intervenir de cualquier 
manera en la operocióliy administración de los Permisionarios respectivos. 

En todo coso, lo participación cruzada o la que se réfiere.el segundo párrafo de este ort(cúlo y 
sus modificaciones deberr;m ser autorizado$ por lo Comisión Regulac/ora d.é Energía, qLtien 
deberá contar previamente con la opinión favorable.de la Comisión Federa/ de Competencia 
Econóryiicá". · 

Las actividades de partitipación cruzada son reguladas por el acuerdo número A/005/2076 · 
"Acuerdo por el que la Comisión · Reguladora .de Energía Interpreta para efectos 
admlnist:rativqs la participación cru;wda a la que hoce referencia e/ segundo párrafo de/ 
art/cu/o 83 de la. Ley de Hldroc.arburos yestablece el procédimient:o para autorizarla.'' 

Con lo que se acredita el primer lineamiento. 

//, Que la informadón sec:, guardada con carácter de. confidencia/y s.e hayan adoptad,;J/os 
medios. o sistemas Para.· preservarla; 

La Comisión realiza requerimientos de información para tener elernentos suficientes para el 
análisis y autorización de participación cruzada, · esta Información proporcionada por /os 
solicitantes contiene los requisitos necesarios pará fa autorización .de participación cruzadq,y 
es de carácter estrictamente confidencial. 

De acuerdo con el articulo 763, fracción /, de la Le.Y Federal de la Protecciófl a /q Propiedad 
· Industrial no se considerará quf! entra a/ dominio público o que es divulgada por disposición 
legal aquel/alnformación que sea propordonado o cualquier au.toridad por una persona que 
ejerza control lega/ sobre el secreto industrial, cua.ndo la proporcionepara el efecto de obtener 
licencias, per,nisos, ·auto_rizaciones~ registros, O cualesquie.ra .orro$.actos de. autorfdq_d. 

Po./' .Iº.· .ª .. ··n ..... t. e.··r.ior, .. 'ª. ih.·fo.rm·.·ª·c· i·o···1·1 .... c· º .. ·.·.n.· .'. á ·q···. u. e .. · •.. dis···p· º .. n·e·.·.1·.ª.·. c .. ·.º .. · m.Jsio. 'ntien. e.c.arác.te. r. ~11!:º·· 1cfeñ~.cici s.· e encuentra almacenada eh sus archivos, sistemas y dispositivos electrónkos opied . ,d la 
Comisión con la fin.alidad de serconcentraday resguardada. . . ,, ·· · ..... . 
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Con lo que se acredita el segundo lineamiento, 

11/. Que la información signifique a su títu/ar obtener o mantener una ventaja competitiva o 
ec'onómica frente a terceros, y 

Como se describió en //neas anteriores, el entregar esta información contravendría con los 
objetivos estratégicos de la Comisión, en el sentido de que podría impedir el desempeño del 
Sector y no ayuda a propiciar el desarrollo de mercado_s formales y funcionales; ya que el 
compartir información que ponga en juego tas estrategias comercia/es de los permisíonarios, 
fomentar/a un entorno de desconfianza e incertidumbre en el sector, toda \lez que de 
conocerse vulnerarla el secreto comercial e industrial de estas personas jurfdicas, 

Aunado. al hecho de que dicha Información contiene diversos aspectos técnicos, como, 
principales proveedores, cltente.s, estructura accionario, informaclón sobre contratos, 
proyección de ventas, capacidad contratada, participación en el mercado, usuarios de las 
p/Gntas de almacenamiento, entre otros, es as/ como fa lnformación es única y exclusiva de 
la persona moral que presentó su so//c/tud de pqrticipaclón cruzada, por lo que conocerla por 
parte de terceros traerla una desventaja al GIE PEMEX. 

En esta tesitum, la información de referencia da cuenta de aspectos propios del .GIE PEMEX, 
estructura accionaria, i;lientes, proveedores, cÓmpetidOres, proyección de. ventas, contrqtos, 
entre otros, que significan información confidencial que de ser públicos representar/an una 
desventaja en detrimen.to de sus propias finanzas y su negocio comercial, 

Cabe seña/gr que para la Organización Mundial de. /a Propiedad Intelectual (OMPI), de la ,;:ua/ 
México forma parte, tánto /Os.secretos industriales como los secretos comercia/es Se refieren a 
"toda aquelfa información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja 
competitiva". Hacer valer el derecho al secreto comercial, tiene como finalidad que no se 
divulgue información que pudiera.afectar la ventaja competitiva de los particulares. 

Aunado a /o anterior, <il articulo 39 del "Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADP/C), SECCIÓN 7: 
PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA, establece como requisitos del secreto 
comercial, /os siguientes: 

• La Información debe ser secreta (en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente.accesible para personas introducidos en /os círculos en que no,malmente se utiliza 
el tipo ele información en cuestión), 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta, 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantener/a secreta, tomadas por la 

persona que /eg{t/mamente la controla. 

En //nea con /os párrafos precedentes, la te,ais 1.70.AE 734 _A (/Oa,), 7 de Ía Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, seña/a: 

"La información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto.comercial que 
debe ser protegido, especia/mente cuando su divulgación pueda causarle un pe1juicio grave, 
Como ejemplos, cabe citar la información técnica y financiera, la relativa a /os conocimientos 
técnicos de una empresa, /os métodos de evaluación de costos, los secretos_ y procesos de 
producción, /as fuentes de suministro, /as cantidades producidas y vendidas, las cuotas de 
mercado, bases de datos de clientes y distribuidores, comercial y de ven~estfl.1 tura de 
costos y precios, Lo anterior, con base en la Ley de la Propiedad Industria(<!'' Tra o . 

López Mateos·Jn, Col, Mer<::oU G6111f12, CP. 03.930, Bcnli:o Jw'1rcz, CrJMX. •·---"---
1515 www.gob.mx/cr<1 
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Comercio de América del Norte y lo previsto por la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual." 

Lo anterior, ac.redíta el terc;er lín<2amiento. 

IV. Que. /q información no sea del dominio públ/co ni resulte evidente para un técnico o perito 
en la materia, con q_as~ en la informqcfón previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

Al respecto se informa que dicha información no ha sido puesta al dominio público con 
anterioridad y contiene datos que no son evidentes para un técnico o perito en la materia en 
virtud de tratarse de datos qve los particulares presentan a esta Comisión co11)0 se ha 
señalado en el cuerpo de la presente, por lo tanto, se acredita el último elemento del 
lineamiento en ci,ta. 

Una vez establecido lo anterior se solicita al. Comité df'l Transparencia su pronunciamiento 
para confirmar la c/asfficqc;ión de la VERSIÓN PÚBLICA de la reso/uc;ión de pqrticipac:ión 
cruzada de_! GIE PEMEX. 

Se anexa /q versión testqda y /q versión original de ta Resolución, en físico. 

Lo anterior, con fundam.ento en /os art[cu/os 14, 17, 22fracciones lit yXXVI inciso f) de la Ley d1: 
lo_s Órganos Reguladores Coordinados en /vfqteria Energética; 70 tracciones XXIXY XL VII, 106 
fracción /11, de la L,ey cens'ral de Transparencia y Accesq a la lnformaciéin Pública; }13fracdón 
11, 73 fracción 111 ele laLey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú/:Jlica; Acuerdo 
Quincuag~simo Sexto respecto q fa actividad de aproqar la versiónpu/:Jlicapor el Comité de 
Transpqrencia de los. Lineamientos Genera/es en Materia ds> C/asificac/ón y Qc,sc/asificqción 
de. la Información: 163 fracción /, 165.cle la Ley Fe.deral de Protección a .la Propiedad lndustria/." 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. De conformidad c:on los artículos 43, 44fracción 11, 701'racciónXLVIII, 83,100, 103, 
106 fracción lir, ]ll, 116 y 137 de la Ley Genen;¡lde Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 11, fracción I, 64, 65 fn,cción 11, 73, fracción 111, 97, 98 fracción 111, 102,108,113 fracción I y 11, 
118 y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a.la Información Púl:>lica (LFTAIP), así como 
los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo 
fracción I y IHy Quincuagésimo sexto de _los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 
y Desclasificacióh.de la Información, este Comité de Transparencia es competente para conocer 
y resolver el presente asunto. -----------C.-'-~--,--'------------------------------------
11. Análisis de la solicitud. El Comité procedió a revisar la justificación presentada por la Unidad 
de Hidrocarburos, a fin de determinar la procedencia de clasificar la información como 
confidencial, tal como lo expresa en el Resu.ltando Primero y Segundo, de _la presente resolución, 
para el cumplimiento de la actualización del. Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia.---------~-~---------------
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dispositivos electrónicos propiedad de la Comisión con la finalidad de ser concentrada y 
resguélrdada. -------------------------------------------------------------·----------------------

Asimismo, es patente que si se entregara en versión íntegra, se contravendrían los objetivos 
estratégicos de la Comisión, en el sentido de que se podría impedir el desempeño del sector y no 
ayudaría a propiciar el desarrollo de mercados formales y funcionales; ya que el compartir 
información que ponga en juego las estrategias comerciales de los permisionarios, fomentaría 
un entorno de desconfianza e incertidumbre en el sector, toda vez que de conocerse vulneraría 
el secreto comercial e industrial de estas personasjurídicas.-----------------

Lo anterior, toda vez que dicha Información contiene diversos aspectos técnicos, como 
información técnica y financiera, la relativa a los conocimientos. técnicos de una empresa, los 
métodos de evaluación de costos, los secretos y procesos de producción, las fuentes de 
suministro, las cantidades producidas y vendidas, las cuotas de mercado, bases de datos de 
dientes y distribuidores, comercial y de ventas, estructura de costos y precios, o sea, es única y 
exclusiva de la persona moral que presentó su solicitud de participación cruzada, por lo que 
conocerla por parte de terceros traería una desventaja al Grupo de Interés Económico PEMÉX. -

Además, da cuenta con aspectos propios de Grupo de interés Económico PEMEX como lo son 
principales proveedores, clientes, estructura accionaria, información sobre contratos, proyección 
de ventas, capacidad contratada, participacion en el mercado, usuarios de las ¡:Jiantas de 
almacenamiento, entre otros, que significan información confidencial que de ser públicos 
representarían una desventaja en detrimento de sus propias finanzas y su negocio comercial. ---

Cabe señalar que para la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI), de la cual 
México forma parte, tanto los secretos Industriales como los secretos comerciales se refieren a 
"toda aquella información comercial confidencial que confiera a una empresa una ventaja 
competitiva". Hacer valer el derecho al secreto comercial, tiene como finalidad que no se divulgue 
información que pudiera afectar la ventaja competitiva de los particulares---

Aunado a lo anterior, el artículo 39 del "Acuerdo sobre los Aspectos de /QsDerechos de Propiedqd 
Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC}, SECCIÓN 7: PROTECCIÓN 
DE LA INFORMACIÓN NO DIVULGADA", establece como requisitos del secreto comercial, los 
siguientes:-------------------- ---- . ----------- ------- .-------------- . ------------- -- ---------- -----

• La información debe ser secreta (en el sentido de que nos.ea generalmente conocida ni 
fácilmente accesil:>le para personas introducidas en los círculos en que normalmente se 
utiliza el tipo de información en cuestión). 

• Debe tener un valor .comercial por ser secretél. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta, tom¡¡das por la 

persona que legítimamente la controla. 

En línea con los párrafos precedentes, la tesis l,lo.A.E.134 A (l0a.),l de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, señala:---------------------------------------------------------·--------------------

"La Información sobre la actividad económica de una empresa es un secreto comercial que debe 
ser protegido, especialmente cuando s.u divulgación pueda causarle un perjuicio grave. Como 
ejemplos, cabe citar la Información técnica y financiera, la relativa a /os conoi:;/m/(ffj!) , · 
de una empresa, /os métodos de evaluación de costos, /os secretos y proce~t de f:l u 

Ulvd, Ad9lfo_ López Matcos 172, Col, Ml;!rcod Górncz, CP, 03930, fümltq Juáre;r, COMX, ' 2023 
AIIOD~ ♦ ,._J Tt~I: 52H3 JS15 WWW.fJOb.rn;.:/cre ,.,,_ __ 
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fuentes de suministro, las cantidades producidos y vendidas, lds cuotas de mercado, bases de 
datos de clientes y distribuidores, comercial y de ventqs, estructuró de costos y precios. Lo·onteríor, 
con base en la Ley de /apropiedad lndustria/,-e/ Tratado de Ubre Comercio de América del Norte 
y /o previsto por la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual." {sic) 

Por último, se. reitera que dic;ha información no ha. sido puesta al dominio público con 
anterioridad y contiene datos que no son evidentes para tJn técnico. o perito en la materia en 
virtud de tratarse de datos que los particulares presentan a esta Comisión como se ha señaladó 
en el cuerpo de la presente, por lo.tanto, se acredita el último elemento del lineamiento en cita. 

Se procede a citar los preceptos normativos que fundamentan la clasificación de la información 
efectuada por la Unidad deAdministración: •• ,.,. •··············----··•····················· 

(, .. ) 

LFTAIP 
Artículo 113. Se considera información confidencia/: 

(, .. ) 
11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial,. comercial, fiscal, bursátil y postal,. cuya 

titularidad corresponda d particulares, sujetos de 'derecho Internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, 

En virtud del análisis qtJe realiza este é>rgano Colegiado a la. ver,;ión pública que acompaña la 
propue$ta emitida por el área, a través de.! oficio UH·250/8)63/2023 .de 2.8 de febrero de ;2023, se 
concluye que contiene datos sens.ibles como lo son principales proveedores, cllentEls, estructura 
accionaria, información sobre contratos, proyección de ventas,. capacidad contratada, 
participación en el mercado, usuarios de la.s plantas de almacenamiento, entre otros, y por tanto, 
que se actualizan los.suptJestos norma,lvos de clasificación invo.cados,····-·----•.•··············· 

En este orden de ideas, se determina que se cumple con lo dispuestopor el artículo lb8 de la 
LFTAIP que señala lo siguiente:-----· ----------------------------- ------ ------ ·'"'·-~---

"Artículo 108. Cuando un documento conte¡,gq partes o secciones reservadas o confidencia/es, 
los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
Versión Pública en la que se testen las partes o.secciones clasificadas (, .. )" 

Asimismo, se da cumplimiento al criterio establecido por el Lineamiento Quincuagésimo Sexto 
de los Lineamientos Generales que s.eñala:. --,----------------------------

"Quincuqgésimo sexto. La versión pública del documento o expédiente que contenga partes o 
secciones reservadas o confidencia/es será elaborada por los.sujetos obligados, previo pago de 
los costos de reproducción, a través de sus. áreas y deberá ser aprobada por su Comité de 
Transparencia," 

111. En razón de lo anterior, se confirma la clasificación de la información señalada por la Unidad 
de Hidrocarburos Eln términos del artfctJlo 113 fracción H de la LFTAIP, asimismo se aprueba la 
versi.ón pública generada con motivo.de las obligad9nes de'tra11sparencia antes r 
fundame11tQ en lc:i dispuesto por el artículo 113, fracción 11 dé la LFTAIP, en relació, co 
116 de la LGTAIP. --------------~·-----------------------------~~-~--K' 

ÍYJ<Jtl'.!;:n,'.1721 (:QI. Marcc:,d Gónr0z, cp. 03930, B<c1nifo J~1nr..,~z,.CDMX, 
.W1,1ii,1).{lob.rn:</c(q 
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